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Ciudad de México a 27 de octubre de 2020 

OFICIO N° CCM/IL/DIP/ERA/040/2020 

 

DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ 

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA  

P R E S E N T E  

 

El suscrito, Diputado Eleazar Rubio Aldarán, integrante del Grupo 

Parlamentario Morena, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 

apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29, y 30 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12 

fracción II, 13 y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 1, 2 

fracción XXXVIII, 79 fracción IX, 86, 94 fracción IV,100, 101, 212 fracción VII del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a la consideración del 

Pleno de este Congreso, la siguiente: INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 4 DE LA LEY DE 

DESARROLLO SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Saber respetar a los demás es esencial, pues representa valorar y tolerar las 

diferencias y comprender que ellas nos hacen crecer. 

El respeto no sólo se manifiesta hacia la actuación de las personas o hacia las 

leyes, también se expresa hacia la autoridad. 

DocuSign Envelope ID: 19C50834-5621-4017-A234-9125F2253686



    DIP. ELEAZAR RUBIO ALDARÁN     

                                                         

________________________________________________________________________________
• Plaza de la Constitución # 7, piso 4, oficina 406, Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México, código postal 06000, Conmutador: 51-30-19-00 www.congresociudaddemexico.gob.mx • 

 

2 

El respeto permite que la sociedad viva en paz, en una sana convivencia en base 

a normas e instituciones. Implica reconocer en sí y en los demás los derechos y 

las obligaciones, la falta de respeto genera violencia y enfrentamientos. 

Para tener una sana convivencia entre las personas es necesario establecer 

diferentes límites de lo que podemos y lo que no podemos hacer y pensar dónde 

comienzan los de los demás. El respeto es una manera de reconocimiento y de 

aprecio a las cualidades de otras personas, gracias a su valor como personas y 

por supuesto, su conocimiento y cualidad de experiencia. 

El respeto es un derecho y también una obligación. Es un derecho en tanto en 

cuanto todos podemos y debemos exigir un trato de los demás acorde con nuestra 

dignidad como personas. Y también es una obligación, ya que nosotros también 

debemos actuar de la misma manera con los demás. 

Hay algunas actitudes, en ocasiones muy enraizadas en el ser humano que hacen 

que éste no trate con el debido respeto a sus semejantes. 

 

Podemos destacar algunas de las más importantes como son: 

 

El egocentrismo y la soberbia: Cuando alguien considera que todo ha de girar en 

torno a sí mismo es inevitable que tienda a despreciar a los demás y por lo tanto, 

que no los trate con el respeto que merecen. 

La intolerancia: Nadie puede esperar que todo el mundo piense y actúe como uno 

mismo. Muchas personas no aceptan al que es diferente por el simple hecho de 

serlo y en ocasiones, lo tratan de una manera despectiva. 
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La ausencia de valores: La falta de valores hace que las personas basen todas 

sus actuaciones en conseguir unos objetivos materiales y en satisfacer sus 

propios deseos o caprichos sin respetar a los demás. 

La mala educación: Que hace que muchas personas no sepan guardar unas 

normas básicas de convivencia. 

La falta de respeto puede ser la causa de la generación de conflictos y de 

violencia en diferentes ámbitos de nuestra sociedad. 

Podemos ver algunos casos muy claros que se están produciendo con demasiada 

frecuencia en la actualidad: 

El origen de la violencia contra la mujer es la absoluta falta de respeto hacia ella, 

ya que se le niega su propia dignidad como persona al considerarla como una 

posesión por parte del maltratador, el cual considera que puede actuar con ella 

como le plazca. 

También, los episodios de violencia y conflictos en los colegios tienen su origen en 

la falta de respeto. Falta de respeto hacia algunos compañeros o profesores a los 

que se les molesta o se les humilla en muchas ocasiones para sentirse populares. 

Un caso especialmente intolerable es el de las agresiones o las bromas de mal 

gusto que se hacen a otros alumnos o incluso a profesores para grabarlas con el 

móvil y colgarlas en Internet. 

Por lo anteriormente expuesto; se presenta la siguiente INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE  REFORMA EL ARTICULO 4 DE 

LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL para 

quedar de la siguiente manera: 
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DECRETO 

PRIMERO. SE REFORMA EL ARTICULO 4 DE LA LEY DE DESARROLLO 

SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL para quedar como sigue: 

 

LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

TEXTO VIGENTE TEXTO CON REFORMA 

Artículo 4.- Los principios de la política 

de Desarrollo Social son: 

 

I. UNIVERSALIDAD: La política de 

desarrollo social está destinada para 

todos los habitantes de la ciudad y tiene 

por propósito el acceso de todos y 

todas al ejercicio de los derechos 

sociales, al uso y disfrute de los bienes 

urbanos y a una creciente calidad de 

vida para el conjunto de los habitantes; 

 

II. IGUALDAD: Constituye el objetivo 

principal del desarrollo social y se 

expresa en la mejora continua de la 

distribución de la riqueza, el ingreso y la 

propiedad, en el acceso al conjunto de 

los bienes públicos y al abatimiento de 

las grandes diferencias entre personas, 

familias, grupos sociales y ámbitos 

territoriales; 

Artículo 4.- Los principios de la política 

de Desarrollo Social son: 

 

I. UNIVERSALIDAD: La política de 

desarrollo social está destinada para 

todos los habitantes de la ciudad y tiene 

por propósito el acceso de todos y 

todas al ejercicio de los derechos 

sociales, al uso y disfrute de los bienes 

urbanos y a una creciente calidad de 

vida para el conjunto de los habitantes; 

 

II. IGUALDAD: Constituye el objetivo 

principal del desarrollo social y se 

expresa en la mejora continua de la 

distribución de la riqueza, el ingreso y la 

propiedad, en el acceso al conjunto de 

los bienes públicos y al abatimiento de 

las grandes diferencias entre personas, 

familias, grupos sociales y ámbitos 

territoriales; 
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III. EQUIDAD DE GÉNERO: La plena 

igualdad de derechos y oportunidades 

entre mujeres y hombres, la eliminación 

de toda forma de desigualdad, 

exclusión o subordinación basada en 

los roles de género y una nueva 

relación de convivencia social entre 

mujeres y hombres desprovista de 

relaciones de dominación, 

estigmatización, y sexismo; 

 

IV. EQUIDAD SOCIAL: Superación de 

toda forma de desigualdad, exclusión o 

subordinación social basada en roles 

de género, edad, características físicas, 

pertenencia étnica, preferencia sexual, 

origen nacional, práctica religiosa o 

cualquier otra; 

 

V. JUSTICIA DISTRIBUTIVA: 

Obligación de la autoridad a aplicar de 

manera equitativa los programas 

sociales, priorizando las necesidades 

de los grupos en condiciones de 

pobreza, exclusión y desigualdad social 

 

 

III. EQUIDAD DE GÉNERO: La plena 

igualdad de derechos y oportunidades 

entre mujeres y hombres, la eliminación 

de toda forma de desigualdad, 

exclusión o subordinación basada en 

los roles de género y una nueva 

relación de convivencia social entre 

mujeres y hombres desprovista de 

relaciones de dominación, 

estigmatización, y sexismo; 

 

IV. EQUIDAD SOCIAL: Superación de 

toda forma de desigualdad, exclusión o 

subordinación social basada en roles 

de género, edad, características físicas, 

pertenencia étnica, preferencia sexual, 

origen nacional, práctica religiosa o 

cualquier otra; 

 

V. JUSTICIA DISTRIBUTIVA: 

Obligación de la autoridad a aplicar de 

manera equitativa los programas 

sociales, priorizando las necesidades 

de los grupos en condiciones de 

pobreza, exclusión y desigualdad social 
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VI. DIVERSIDAD: Reconocimiento de la 

condición pluricultural del Distrito 

Federal y de la extraordinaria 

diversidad social de la ciudad que 

presupone el reto de construir la 

igualdad social en el marco de la 

diferencia de sexos, cultural, de 

edades, de capacidades, de ámbitos 

territoriales, de formas de organización 

y participación ciudadana, de 

preferencias y de necesidades; 

 

VII. INTEGRALIDAD: Articulación y 

complementariedad entre cada una de 

las políticas y programas sociales para 

el logro de una planeación y ejecución 

multidimensional que atiendan el 

conjunto de derechos y necesidades de 

los ciudadanos; 

 

VIII. TERRITORIALIDAD: Planeación y 

ejecución de la política social desde un 

enfoque socio-espacial en el que en el 

ámbito territorial confluyen, se articulan 

y complementan las diferentes políticas 

y programas y donde se incorpora la 

gestión del territorio como componente 

VI. DIVERSIDAD: Reconocimiento de la 

condición pluricultural del Distrito 

Federal y de la extraordinaria 

diversidad social de la ciudad que 

presupone el reto de construir la 

igualdad social en el marco de la 

diferencia de sexos, cultural, de 

edades, de capacidades, de ámbitos 

territoriales, de formas de organización 

y participación ciudadana, de 

preferencias y de necesidades; 

 

VII. INTEGRALIDAD: Articulación y 

complementariedad entre cada una de 

las políticas y programas sociales para 

el logro de una planeación y ejecución 

multidimensional que atiendan el 

conjunto de derechos y necesidades de 

los ciudadanos; 

 

VIII. TERRITORIALIDAD: Planeación y 

ejecución de la política social desde un 

enfoque socio-espacial en el que en el 

ámbito territorial confluyen, se articulan 

y complementan las diferentes políticas 

y programas y donde se incorpora la 

gestión del territorio como componente 
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del desarrollo social y de la articulación 

de éste con las políticas de desarrollo 

urbano; 

 

IX. EXIGIBILIDAD: Derecho de los 

habitantes a que, a través de un 

conjunto de normas y procedimientos, 

los derechos sociales sean 

progresivamente exigibles en el marco 

de las diferentes políticas y programas 

y de la disposición presupuestal con 

que se cuente; 

 

X. PARTICIPACIÓN: Derecho de las 

personas, comunidades y 

organizaciones para participar en el 

diseño, seguimiento, aplicación y 

evaluación de los programas sociales, 

en el ámbito de los órganos y 

procedimientos establecidos para ello; 

 

XI. TRANSPARENCIA: La información 

surgida en todas las etapas del ciclo de 

las políticas de desarrollo social será 

pública con las salvedades que 

establece la normatividad en materia de 

acceso a la información y con pleno 

del desarrollo social y de la articulación 

de éste con las políticas de desarrollo 

urbano; 

 

IX. EXIGIBILIDAD: Derecho de los 

habitantes a que, a través de un 

conjunto de normas y procedimientos, 

los derechos sociales sean 

progresivamente exigibles en el marco 

de las diferentes políticas y programas 

y de la disposición presupuestal con 

que se cuente; 

 

X. PARTICIPACIÓN: Derecho de las 

personas, comunidades y 

organizaciones para participar en el 

diseño, seguimiento, aplicación y 

evaluación de los programas sociales, 

en el ámbito de los órganos y 

procedimientos establecidos para ello; 

 

XI. TRANSPARENCIA: La información 

surgida en todas las etapas del ciclo de 

las políticas de desarrollo social será 

pública con las salvedades que 

establece la normatividad en materia de 

acceso a la información y con pleno 
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respeto a la privacidad, a la protección 

de los datos personales y a la 

prohibición del uso político partidista, 

confesional o comercial de la 

información. 

 

XII. EFECTIVIDAD: Obligación de la 

autoridad de ejecutar los programas 

sociales de manera austera, con el 

menor costo administrativo, la mayor 

celeridad, los mejores resultados e 

impacto, y con una actitud republicana 

de vocación de servicio, respeto y 

reconocimiento de los derechos que 

profundice el proceso de construcción 

de ciudadanía de todos los habitantes. 

 

Los principios de esta ley constituyen el 

marco en el cual deberán planearse, 

ejecutarse y evaluarse el conjunto de 

las políticas y programas en materia de 

desarrollo social de la Administración 

Pública del Distrito Federal. 

 

XIII. PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES: Es obligación de la 

autoridad de resguardar, tratar y 

respeto a la privacidad, a la protección 

de los datos personales y a la 

prohibición del uso político partidista, 

confesional o comercial de la 

información. 

 

XII. EFECTIVIDAD: Obligación de la 

autoridad de ejecutar los programas 

sociales de manera austera, con el 

menor costo administrativo, la mayor 

celeridad, los mejores resultados e 

impacto, y con una actitud republicana 

de vocación de servicio, respeto y 

reconocimiento de los derechos que 

profundice el proceso de construcción 

de ciudadanía de todos los habitantes. 

 

Los principios de esta ley constituyen el 

marco en el cual deberán planearse, 

ejecutarse y evaluarse el conjunto de 

las políticas y programas en materia de 

desarrollo social de la Administración 

Pública del Distrito Federal. 

 

XIII.     RESPETO: Promoción y 

vigilancia de el reconocimiento del 

valor propio y de los derechos de los 
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proteger los datos personales 

proporcionados por la población para 

acceder a los programas y acciones 

sociales, en términos de la 

normatividad en la materia. 

individuos y de la sociedad. 

 

XIV. PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES: Es obligación de la 

autoridad de resguardar, tratar y 

proteger los datos personales 

proporcionados por la población para 

acceder a los programas y acciones 

sociales, en términos de la 

normatividad en la materia. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

Dado en la Ciudad de México, a los 27 días del mes de octubre de 2020 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIPUTADO ELEAZAR RUBIO ALDARÁN 
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